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Número 4639

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DI C TO

resultar des i e rta dicha segunda subasta, de ce l ebrará una
te rce ra, s in s ujec i ón a tipo, e l día 20 de jul io, t ambién a las
once horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijada s para la segunda. Si algún día de los señ a l ados pa ra la
cel ebración de las subas tas fu e r an inhábiles, la subasta se
celebrará en el primer día hábil s iguiente, en el mi smo lugar
y hora señal a dos .

E l Secretario del Juzgado de Primera Instanci a núme ro Uno
de Cartagena,

Hace saber : Que e rreste Juzgad o de mi cargo, bajo e l
nGmero 17 1 / 1 992, se s igue p rocedimi ento quiebra volunta-
ria, a instanc ia de Anduco r, S . A ., representado po r el Procu -
rado r don Bienvenido Angosto Co nesa , en rec lamac i ónde
can tidad , en cuyos autos se ha acordado, sacar a]a venta en
pública subasta, por término de ve inte días y pr ec io de su
ava l o, l os s i g uientes bie nes muebles de l quebrado .

- Vehículo tu r i smo F iat Croma CHT A/A, matrícula
J-1695-K .

- Una grúa telescópica t ipo Gbin Gm S . A Cassano
ti po JJS 2250 año 1 989, t elescópica con capacidad de eleva-
ción 500 Kg ., en punta y radio de 22 metros .

- Un equipo i nformático compues to por: Impreso ra
Fuj i t s u DL 2600 136 co lumn as, monitor monoc romo 14 ',
tipo TCO 5 1 2, o rd e n ador Tandon TM 83 1 2, 60 megas dis-
co duro. 4 megas memoria Ram , con tarj eta VGA 3 86/33,
un idad al imen tación ininterrumpida y mesa soporte con
ruedas .

Los b i enes sa l e n a licitac ión en lo tes.

La subas ta se ce leb r a rá el próximo día ve in tiséi s de
mayo a las once horas de su mañana , en la Sala de Audien -
cia de este Juzgado, s ito en calle Ánge l Bruna, Pala c io de
J usti c ia, 3 .' planta, de esta c iudad , bajo las sig uien tes condi -
c iones :

I .-- E l tipo de remate será de 850 . 000 pesetas, para e l
p r imer lote ; 1 .250 . 000 pese t as para e l segundo l ote, y
35.000 pesetas para el tercer lote, s in que se admitan postu-
ras q ue no cub ran las dos terceras partes de dicha suma, sal -
vo en la terce ra subasta, que será s in sujeción a [ipo .

2.- Para poder to mar parte en la lic itaciód deberá n
cons i gna r p rev i amente los lici tado res e l veinte por ciento
de l tipo del remate en la mesa del Juzgado o establecimien-
to que se destine al efecto .

3.- Só lo podrá el ejecutante cede r e l rema te a un ter-
cero .

4.- Podrán hace rse posturas po r escrito, en pliego ce-
rrado, desde el anu ncio de la subasta hasta su celebración ,
depos i tando en la mesa de l Ju zgado, junto con aqué l , el
vei n te por ciento del tipo de l rema te

. 5.- Para e l supuesto de que resultare desierta la p ri-
mera súbasta, se señal a para que t enga lugar la segunda e l
próximo 23 de junio, a las o nce ho ras, en las mi smas condi-
ciones que la primera, excepto e l tipo del rema t e que se rá
del scteo ta y c inco po r c iento del de la prime ra; y, caso de

Dado en Ca rtagena a nueve de marzo de mil novecien-
tos noventa y cuatro.- El Magi s trado.- El Secre tario.

Número 4274

PRIMERA INSTANCIA E INSTR UCCIÓN
DE ALCARAZ

EDI C T O

Don José Vicente Mo ntealeg re Galer a, Juez de Primera Ins-

tancia e In s trucc i ón de Alcaraz y su part ido :

Po r el presente, y en v i rtud de lo acordado en autos de
cognic i ó n número 10/89, seguidos po r y contra quienes lue-
go se dirán , y para que s irva de notificación per sonal a l de-
mandad o don Fernando Sán c hez Martínez de la sentenc ia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son de l tenor si -
guiente:

Sentencia

En la ciudad d e Alcaraz, a veinte de sep tiembre de mil
novecientos noventa . Vistos por don Anton io de Padua San -

tos Nuñez Cortés los presentes autos d e juic io civ il de cog-
nic i ón número 1 0/89, a in s ta n c i a de don Pascual Ma rtínez
Ba nov io, representado por e l Procurador don Juan Cuerda
Ga rv í y defendido po r e l Letrad o don Emilio Sánchez
Barbe rán , contra don Joaqu ín Ba llesta Gomariz, don Fer-
nando Sánchez Martínez, Compañía Internacional de Segu -
ros don Lucio López de la Rosa, todos dec l a rados en reb e l -
día, y contra Dragados y Con s trucc iones, S .A., representa-
do po r el P rocurador don Jua n Ca rlos Campos Martínez y el
Letrado don José Miguel Martínez Saus, sobre reclamación
de la cantidad de 166.663 pesetas de prin c ipal , más intere-
ses legales y costas, y

Fallo

Que estimando como es tim o parc i almente la d emanda
formulada por el Procurador don Juan Cuerda Garví, en
n ombre y representac ión de Pascua l Martínez Banov io,
debo conde n ar y condeno a Joaquín Balles ta Gomariz y a l a

Compañía Internacional de Seguros a que conjunta y solida-
riamente abon e n a Pascual Martínez B a nov io la suma de

1 66.600 pesetas (qi ento sesen ta y se i s mil se iscien tas pese-
tas) con aplicación del art í culo 92 1 de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, en cuanto a in tereses . Dec larando l a r esponsa-
bilidad c i v il sub sidiaria de Fernando S ánchez Martínez.

A s imismo debo abso lve r y absuelvo a Lucilo López de
la Rosa y a Dragados y Construcciones, S . A .

Respecto a las costas procesa les cada parte deb erá
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abonar las causa das a su i nstancia y las comunes por l a m i-

tad, por n o haber méritos su f ic i entes p a ra e n tender que nin-

guna de ellas haya li tigado con temeridad .

A rch ívese el or i ginal de esta reso luc i ón en e l lib ro de

sen tencias civi les y llévese testimon io de l a mi sma a las ao-

W aciones .

Notifíquese la presente sen tenci a e n la fo nna prevista

en el artículo 248 .4.° de la Ley Orgánica del Poder Judic i al .

As í por es t a mi sén te o cia, l a p ronuncio, ma ndo y fir-
mo.- Anton io de Padua San tos Nuñez-Co rtés, rubricado .

Dado e n A lcaraz, a di eciséis de ma rzo de m i l nove-
cientos noven ta y cuatro.- E l Magistrado- J uez, J osé Vi -
ceme Mon tea legre Gale r a.- La Secretaria, Isab e l
Fcrn ánd ez Pérez .

desde s u noti ficac i ó n .

Así por esta mi sen tenc i a, l o pronuncio, ma ndo y fi r-
mo .

Y expido e l presente para yue s irva de notificación e n
lega l forma a la parte demandada que se encuentra en igno-
rado pa ra dero .

Dado en Murc ia a ve in tiuno de ma rzo de mil nove-
cientos noventa y c uatro.- E l Secretario .

Número 4276

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURC IA

ED [ CT O

Nú mero 4275

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C'f 0

E l Secretari o del Juzgado de P r imera Ins tancia número Dos
de Murci a . .

Hace saber: Que en los autos que a con tinuación se di -
rán, obra dictada la sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son de l teno r liter a l s i gu iente :

Sentencia

En la ciudad de Murc ia a tre inta de juni o de mil nove-

cien tos noven ta y t res .

La Ilma. Sra . doña Eulalia Mar tínez López, Mag i stra-
da Juez del Juzgado de P r imera Insta ncia número Dos de

los de esta ca pi tal, ha v i s to los presentes autos de j uic i o eje-
cutivo, promov idos por Banco Natwest Es p aña, S .A., repre-

sen tado por el Procurador Alfo nso V . Pé rez Cerdán , y d iri -

á ido por e l Letrado, co n tra Carmen Vale ra Li trán y Francis-
co Muñoz Valera y María J esús Olmos A randa, dec l arados

en re beld ía; y

El Secretario de l Juzgado de Prime ra Insta n c i a núme ro Dos
de Murc i a .

Hace sabe r : Que en los autos que a co n tinuación se di -
rá n obra dic tada la reso lución, del te n or lite ral siguie n te :

Tasación de costas que p ractica el Sec retario que sus-
cribe de las ca u sadas en e l procedimiento seguido en es te
Juzgado bajo e l número 5 1 /89, p romov i dos por Ba nca Cata-
l a na, S.A., contra F ra n c isca Nava rro Serrano, Pascua l

Camacho Santos y Remed i os Gal i ndo Saura con e l resulta-
do siguiente : Gastos y sup lidos 224.062 pesetas . Honorarios
del Letrado Sr. Cerón Gui llén , según minuta unida a los au-
tos 207.000 pesetas . Derechos de l Procurador Sr . Pérez
Cerdán 11 6 .150 pesetas . To t al : 547.212 pesetas . Intereses
según minu ta presentada 968.745 peset as . To tal : 1 .5 15 .9 57

pese tas . La ante ri or tasación de cos t as importa la expresada
suma de un m il lón quin ien tas m i l novecientas cincuenta y
s iete pesetas, a c uyo pago v i e n e n condenandos los ex presa-
dos dcma ndados, por se n tencia firme de fecha ve inti s i ete de

febrero de mi l novec i entos oche n ta y nueve .

Y se expide el presente para que si r va dc notificac i ón

en legal forma a l a parte demandada en ignorado parader o .

Dado en M urcia, a dieciocho de marzo mil nqvecien-
tos noventa y c u a tro= E l Sec retario .

Fallo

Debo manda r y mando seguir adelante l a ejecución

despachada, hasta hacer trance y re mate de l os bienes em-
bargados a Carmen Valera Li trán y Franc isco Muñ oz

Va lera Li trán y Franc isco Muñoz Valcra y María Jesús Ol-

mos Aranda, y co n su produc to entero y cump lido pago a l a

parte actora, d e l as respo n sa b i lidades por que se despachó
la ejecu c ión, la ca ntidad de 1 .4 11 .042 pesetas, i mporte del
principal y gastos de protesto ; y además al pago de los inte-
reses legales y las costas, a cuyo pago debo con d e nar y co n -
deno expresamente al demandado .

Contra esta se ntenc ia podrá interponerse en este Juz-

gado recurso de apelació n en el plazo de cinco días a contar

Número 4277

SALA DF. LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don J osé Lu i s Escudero Lucas, L icenciado e n Derecho, Se-

creun i o de lo Contencioso A dmin ist rativo de Murci a .

Por el presente anu n c i o que se pub l i ca rá e n el "Boletín
Ofi ci a l de la Región de Murc ia" ,

Hace saber: Que po r el Le trado doña Pil ar Gallardo

Bravo, en nombre y representación de Cooperat iva de Se-


